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CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CUPO TRABAJO EN    LA "COMPAÑÍA SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA" 

QUE OTORGA. LUCAS VICENTE CHOCHO GUALPA 

A FAVOR DE JOSÉ HOMERO MAVARRETE TRUJILLO 

CUANTÍA, 35,00 

  

2 la Ciuead de Ha   le Pro   Pital 

  

    Hccona Santiago, en la Repiouica del scuedor, 

  

jueves doco do marzo Je dos ril quince, ato ná ABOGADA   

GINA ELVIRA MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

MORONA. Cumpareos por una pere 0l s0d0r LUCAS VICENTE 

  CHOCHO GUALPA; y por ctra parto 0l sutuz JOSÉ HOMERO 

NAVARRETE TRUSTILO, 

  

aacionalidad — eoLarerianos, 

edad, de es L ctverclado y exi   mayores de 

  

su esdea, domiciliados ens   rón Sucta, prova 

Morona Sa   om Eezechos, a      ago; Por sí y poz sus pros 

quienes de con   ores dez les ye bien Lostruidos de 13 

  

Leza, e 

  

suvaltados legales ques     
  inurn da CESIÓN DE 

  

desprenden 

  

PARTICIPACIONES Y CUBO TRABAJO EN LA "COMPAÑÍA SOLDADO 

  

MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA", 9 la der 

    

labre y voles 

  

la capscicad civi. y suficien=s 

cual en derasto se “equisre para cbligarso y contzater.



=x20 lovaz a Escritura 266 ca 

  

Que Liomen a 

  

el cortemido de 1   nato que us presentar a que 

copíaca cíce 321 SEÑORITA NOBARIA. fir e hexisteo ds 

Isoritures Biblicas 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CUPO TRABAJO EN 1A 

"COMPAÑÍA SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA LIDA", sujeta a 

      
  

Lenor de as sgae asada PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Pera L. presen 

aserizuca pública Serp Yen toma are y   

velurzaria Do" 1ra parze Pl sefoz LUCAS VICENTE CHOCHO 

GUALPA, Hecuacoriam6 magur ae ecad, do orzace civil   

  dtvorslado, domzciliedo ca la pares an Sucus   

  covirzia de Yorara ago, a sien ae le denominará     

  

EDENTA, 7, por otra parte cl sefor JOSÉ HOMERO 

NAVARREDE  TRDSELLO 

  

iareriano  pager de edad, de 

autedo civil casado, dorioiziódo ca la perroga y 

cantor Suens, Provincia de Moxns Saalzago, 4 quien se 

  

+ deronimerá el CESICUARZO, y cagaces make -a ley para 

  

celebrar Loda     Atos — SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTE = 1 Medtante cscuitera público de 

  encia de Pastin el seis de     
  Beal eel das a 

  

velo EL CEDENTE taers 1 sao de 

acciorista de La "COMPAÑÍA SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA



  LTDA", suyo ohisto ss es la prestaciofiós:    selacioradas 2 cctov-cades de trasporte 

por certerera, la Jaridicanente ce SEÑEEdS a   nat   

lo establecido on la ley para estos caros mel.   

resolución — NX -006 

  

14-200 L<CNTrz, e       

suslada Ón la Retarza Del   sora lei cantén Bucúa e   

  

ka y ano de Marzo 

  

ac ces mol dos, provi     

Hs     que Lam a mismas e 

    nueve de Mortl del de: 

  

lena tora uno,   

  

olule y cuatro 2 ls cuanto y 4sve, núxero de 

laseripeiór sesenta y eleze,  repersorio rúnera 

   rresclontas cuasunta cadenta an propieza   

  total de 

  

Insa y cince sestonos de 

  

de un dólar de los Estados Unas de Anécica cede una   

  TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Medic 

  

TE cuca       
  rea 

  

ero a laves de   CSICMARTO y da en perosris 

enajenactór, libre Ge gravámenes, sreinta y ciaco   

  

participaciones de un di puesto de zrabajo que 

  

Liene un la COMDASTA SOLDADO 

  

SOTMONTAX ETA 

  

LIZA." expresando que por a rariraloza de la too     

  

lixizada, ao ha precedido a sa de 

  

demás     aprooa 

    accionistas para efectuar la ccelón correspeadicre



CUARTA: PRECIO: Les parzes acuertan que el precio de 

  esta estén tones de La COMPAÑIA SOLOASC     partictpi 

MOSES SONNCNTAX CIA, 17 

  

le pacian en la csrzicad 

do TREINTA Y CINCO DÓGLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que fue pagado poc cl CESIOMARTO mr eo 

  

de consado y que ns vectptac poz el CEJONOA a a   

deriofeceiór, sia 

  

E rada cue ruclemar por 

    JupLo. QUIMPRL las Susles acuerdan que el CESIONASTO 

  

  da expresanente arorzzado para cue 

  

  am azecedo on   cetasrada a prosorze msrritare publ 

ma momento a a respectiva nargonación an la Esczitura 

  

atolics Mat=iz, 0 inscripción en el Roglarro Mercantil   

del canten Suel 

  

de ser   caso, así ccxo podrá acuel 

a la haloridad de Compuñzao =ransporze pose 198 

  

pfectas de ley. SEXTA: GASTOS 

  

astas cue cenardos   

   lu conebración de 4 presente escri     y eu possaris 

marginación e inscraps! 

  

por 

  

  

eomtenido de esta riruta 

  

consvato inserto en ella por cuarto satistars a todos 
  

  

* imtercgon usted señorita Noraria 50 

dignoza agregar lon dendu soquiettos neceyur=os para 1 

Flera validez dl luca Diblica. Atentoset        
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ACTA DE LA JUNÍA GE
UN¡VERSAL DE LOS SOCIOS D
MONGE SOLMONTAX C¡A.LTDA

NERAL EXTRAORDINARIA
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